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Ciudad de Méx¡co, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly XI,6 fracción lll, 15

BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡torial de la Ciudad de México; 4,51 fracción l, lly xxll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado
los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2020-2747-SPA-27O9 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentral¡zado, em¡te ¡a presente Resolución considerando los sigu¡entes:

ANTECEDENTES

Se rec¡b¡ó en esta entidad una denuncia ciudadana, relat¡va a: (...) desde el dío de miércoles 26 de ogosta del 2020 hon
estodo tolondo árboles en lo zono sin permiso de lo delegoción. Estos órboles no suponen un r¡esgo yo que se

encuentran lejos de cobles y no suponen n¡nguno dfectoc¡ón o los ¡nmuebles aledoños Pero en camb¡o el estor
der¡vondo orboles de grondes med¡das si supone un riesgo yo que no se hon estddo usondo equ¡po odecuodo poro el
despolme y hon dejodo los órboles t¡rados después de ese octo, todo esto en lo d¡rección {calle Acahualt y Macahuite
manzana 21, U. H. Tlaltenco, colonia Celoalliotli, Alcaldía lztapalap¿1.

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para l¿ atención de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligenc¡as prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley

Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia,

ANÁLISIS DE LA INFORMAcIÓN Y DIsPoSIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la entonces vigente Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el

o¡strito Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial es una autoridad ambiental y es competente
para conocer de los hechos denunciados, relativo al presunto derribo de árboles en calle Acahuatl y Macauite manzana
21, U. H. Tialtenco, colonia Celoalliotli, Alcaldía lztapalapa.

Al respecto, el artículo 118 de la entonces v¡gente Lev Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal,
establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de Ia Alcaldía
respectiva, y que en caso de llevarse a cabo en propiedades part¡culares sólo se podrá llevar a cabo en Ios supuestos
señalados por el mismo ordenam¡ento; asimismo, el artículo 119 de la citada Ley dispone que las personas que realicen
el derribo de árboles deberán llevar a cabo la restituc¡ón correspondiente mediante la compensación física económica.
En todo caso se deberá tener como pr¡mera alternativa la restitución fís¡ca.
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En este sentido' el personal adscrito a la D¡rección de Estud¡os y D¡ctámenes de protección Ambiental de estasubprocuraduría' l[evó a cabo un reconocimiento de hechos en el domic¡l¡o motivo de denuncia, durante el cualconstató que en los edificios ucum y cuitláhuac hay varios-árboles que presentan desmoches y/o cortesindiscr¡minados de ramas por la m¡tad, por debajo o por'an.iru-0" la horcadura de los mismos, dejando muñones
ll::?i:lilff"ff 

ramas laterales capaces de asumir e¡ papel terminal, por lo que procedió al tevantam¡ento det
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Por lo antes expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución admin¡strativa, esto de acuerdo
con la fracción lll del artículo 27 de Ia Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenamiento Terr¡torial de la
ciudad de México, toda vez que mediante oficio PAor-05-30 0/200-6209-2023 esta subprocuraduría solicitó a la
Dirección Eiecutiva de Desarrollo sustentable de la Alcaldía lztapalapa, ¡nformar si .r"nt"n .on ¡os antecedentes
relacionados con la autorización para la poda y derribo de los árboles detallados en el presente ¡nstrumento, de ser el
caso, rem¡tiera las documentales respectivas, así como de los comprobantes de la compensación co rres pond ientes; oen caso de que no hayan autor¡zado dichos trabajos, in¡c¡ara el procedim¡ento admin¡strativo en contra de qu¡en
resulte responsable.

Por lo anter¡or, esta Subprocuraduría med¡ante of¡c¡o PAOT-05-300/200-6209-2023 sol¡citó a la D¡recc¡ón Ejecutiva de
Desarrollo Sustentable de la Alca¡día lztapalapa, informar si cuentan con los antecedentes relacionados con la
autorización para la poda y derribo de los árboles detallados con antelac¡ón, de ser el caso, rem¡tiera las documentales
respect¡vas, asÍ como de los comprobantes de la compensac¡ón correspondientes; o en caso de que no hayan
autor¡zado dichos trabajos, ¡nic¡ara el proced¡miento adm¡n¡strativo en contra de quien resulte responsable; ello por
ser la autoridad competente de acuerdo a lo previsto por el artículo 118 de la entonces vigénte Ley Ambiental de
Protección a la Tierra en el Distrito Federal.
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El personal adscr¡to a la D¡rección de Estudios y Dictámenes de Protecclón Ambiental de esta

Su bprocu radu ría, llevó a cabo un reconocimiento de hechos en el domicilio mot¡vo de denuncia, durante

el cual constató que en los edificios Ucum y Cuitláhuac hay varios árboles que presentan desmoches y/o
cortes ¡ndiscr¡m¡nados de ramas por la m¡tad, por debajo o por encima de la horcadura de los mismos,

dejando muñones desprovistos de ramas laterales capaces de asumir el papel terminal, por lo que

procedió al levantamiento de un l¡stado de los árboles detallados en el presente instrumento.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su investigación y alestudio
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus

respectivas competencias,

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracción ¡ll de la

Ley Orgán¡ca de la ProcuradurÍa Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co.------------

SEGUNDO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta Procuraduría,
para su archivo y resgu a rd o. ---------

TERCERO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante,-----

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Mer¡no, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales de la Procuraduría Amblental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 6 fracción lll y 15 BIS 4 fracclones ly X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental ydel
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de Méx¡co, y 51 fracciones lly XXll de su Reglamento.

C.c.c e,p.- Lic. Mariana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de MÉxico. para su superior
coñ miento- E-rnall: ccp_OF_PROCURADORA@
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría mediante ofic¡o PAOT-05-3001200-6209-2023 sollcltó a la Dirección Ejecut¡va de

Desarrollo Sustentable de la Alcaldía lztapalapa, ¡nformar s¡ cuentan con los antecedentes relacionados

con la autorizac¡ón para la poda y derribo de los árboles detallados con antelación, de ser el caso,

rem¡tiera las documentales respectivas, así como de los comprobantes de la compensación

correspondientes; o en caso de que no hayan autor¡zado dichos trabajos, inic¡ara el procedimiento
administrat¡vo en contra de quien resulte responsable.


